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Corte de Cuentas de la Repúbli ca 
El Salvador, C. A. 

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE SOCIEDAD, 
Departamento de Morazán. 

l. PÁRRAFO INTRODUCTORIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 207, inciso 4º, de la Constitución de la 
República, Art. 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y con base al Plan 
Anual de Trabajo de la Dirección de Auditoría Dos, se emitió Orden de Trabajo No. 
8/2019, de fecha 3 de mayo de 2019, para realizar Examen Especial a Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad de 
Sociedad, Departamento de Morazán, por el período del 1 de enero de 2017 al 30 de 
abril de 2018. 

11. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL EXAMEN. 

OBJETIVO GENERAL. 

Examinar los ingresos y egresos realizados durante el período sujeto a examen, 
verificando el cumplimiento de la normativa legal y técnica aplicable a la 
Municipalidad, y emitir el respectivo Informe de Auditoría. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

a) Comprobar si los recursos asignados en el presupuesto municipal, se utilizaron 
específicamente para la consecución de objetivos institucionales. 

b) Verificar si el control interno implementado para la recepción, resguardo y 
administración de los ingresos es confiable y funcional. 

c) Constatar que los ingresos y egresos se encuentran debidamente registrados 
contablemente, y respaldados con su respectiva documentación de soporte. 

d) Confirmar el adecuado uso de los fondos destinados a la realización programas y 
proyectos en obras de desarrollo local. 

3. ALCANCE. 

El alcance de los procedimientos de auditoría consistirá en la aplicación de pruebas 
de doble propósito (Sustantivas y de Cumplimiento) a los ingresos y egresos 
registrados contablemente durante el período del 1 de enero de 201 7 al 30 de abril 
de 2018, de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República. 



111. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

Entre los principales procedimientos de auditoría que fueron desarrollados en el 
transcurso del examen especial, son los que se detallan a continuación: 

a) Comprobamos que para todo gasto efectuado se hayan realizado los debidos 
procesos de compra. 

b) Realizamos procedimientos orientados a determinar el grado de eficacia de los 
controles internos implementados en las diferentes áreas relacionadas con los 
Egresos e Inversiones. 

c) Determinamos la autenticidad de los hechos económicos que fueron registraron 
contablemente. 

d) Verificaros que los fondos fueron utilizados para los fines establecidos, según las 
asignaciones contempladas en el presupuesto municipal. 

e) Comprobamos que la documentación que respalda los egresos devengados, 
cumpla con los requisitos legales y técnicos establecidos y si es la pertinente. 

f) Comprobamos que todo desembolso de fondos para las inversiones en 
proyectos, se hayan destinado específicamente para la ejecución de los mismos. 

g) Revisamos la documentación derivada del diseño, construcción y supervisión, de 
los proyectos, específicamente carpeta técnica , facturas de compras de 
materiales, planillas de pago, acuerdos municipales. 

h) Verificamos si los Ingresos percibidos, fueron depositados íntegramente y 
oportunamente en las respectivas cuentas bancarias de la municipalidad. 

i) Comprobamos la correcta aplicación de los ingresos en los registros contables, 
respecto a monto, cuenta y período. 

j) Determinamos la confiabi lidad de los controles internos establecidos para la 
recepción , custodia y administración de los ingresos. 

k) Solicitaremos apoyo Técnico para comprobar la calidad de las obras y su 
funcionabil idad , mediante la verificación de la obra medible en campo, 
comprobando su conformidad a la Carpeta Técnica y Especificaciones Técnicas. 

1) Realizamos pruebas de cumplimiento para determinar si la Municipalidad cumplió 
en todos los aspectos importantes relacionados con las Leyes, Reglamentos y 
demás normativa aplicable. 
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IV. RESULTADOS DEL EXAMEN. 

1. IMPROCEDENTE DONACIÓN DE INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Comprobamos que cuatro de los ocho miembros del Concejo Municipal , tomaron la 
decisión de donarle a 

, un inmueble que se encuentra ubicado 
en el Caserío el Centro del Cantón El Tablón del Municipio de Sociedad , 
Departamento de Morazán, con un Area de 1,542.88 M2, con un valor registrado 
contablemente de $20,000.00. Dicho inmueble, se encuentra actualmente inscrito en 
el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Centro Nacional de Registros 
(CNR) , con el número de Matrícula , a nombre de - · 
El Código Municipal, en los artículos detallados a continuación, regula lo siguiente: 

Art. 68. (TITULO VI , CAPITULO 1) "Se prohíbe a los municipios ceder o donar a título 
gratuito, cualquier parte de sus bienes de cualquier naturaleza que fueren, o 
dispensar el pago de impuesto, tasa o contribución alguna establecida por la Ley en 
beneficio de su patrimonio; salvo el caso de materiales o bienes para vivienda, 
alimentación y otros análogos, en caso de calamidad pública o de grave necesidad. 

Los mun icipios podrán transferir bienes muebles o inmuebles mediante donación a 
Instituciones públicas, en atención a satisfacer proyectos o programas de utilidad 
pública y de beneficio social , principalmente en beneficio de los habitantes del mismo 
y en cumplimiento de las competencias municipales. Para la formal ización de esta 
transferencia se establecerán condiciones que aseguren que el bien municipal se 
utilice para los fines establecidos en este Código. En caso de incumplimiento de las 
cláusulas y/o condiciones establecidas, dará lugar a que se revoque de pleno 
derecho la vigencia del mismo y se exigirá de inmediato la restitución del bien ." 

Art. 43. (TITULO IV, CAPITULO 1) , "Para que haya resoluciones se requiere el voto 
favorable de la mitad más uno de los miembros que integran el Concejo, salvo los 
casos en que la ley exija una mayoría especial. En caso de empate el Alcalde tend rá 
voto calificado." 

La deficiencia se debió a que, de los ocho miembros que integran el Consejo 
Municipal, cuatro de ellos aprobaron la donación del inmueble, según consta en el 
Acuerdo número dos del Acta numero veintitrés , de fecha 2 de octubre de 2017 ; 
entre los cuales , se encuentra el , Alcalde Municipal; 

Propietario. 

, Tercer Regidor Suplente, actuando como Primer 
, Quinto Regidor Propietario y -

Tercer Regidor Suplente, actuando como Segundo Regidor 



Es importante señalar en la causa , qué para esta resolución , no se contó con el voto 
favorable de la mitad más uno de los miembros del Concejo Municipal. También qué 
en el Acta antes mencionada, se indica la asistencia del 
ésta no fue firmada por su persona . 

Consecuentemente, se afectó el patrimonio de la Municipalidad por el valor 
registrado contablemente de $20,000.00 , que es el mismo valor por el cual la 
Municipalidad compro dicho Inmueble, el día 14 de julio del año 2012; no obstante, 
es de aclarar que, desde su adquisición el Inmueble no había sido revaluado, por lo 
que, en la actualidad su valor debe ser otro, lo cual podría determinarse mediante la 
realización de un valuó. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

"DONACION DE INMUEBLE EN EL CANTON TABLON, DE LA JURISDICCION DE 
SOCIEDAD, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, DE LA CAPACIDAD 
SUPERFICIAL DE UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS A 

En base a lo observado por este medio vengo como Municipalidad a subsanar la 
observación antes mencionada en el sentido que si bien es cierto existió un Contrato 
de Comodato por parte de la Municipalidad a de fecha uno de 
noviembre del año dos mil catorce para un periodo de noventa y nueve años, pero la 
misma••••••••••••••••••••••••••· solicito 
que tenían la necesidad de tener inmuebles a su favor, para poder tener facilidades 
de realizar diferentes tipos de gestiones financieras , que vayan en beneficio de la 
Comunidad del Tablón, en el área agrícola y ganadera, por lo que solicitaron se les 
entregara en Donación, el inmueble que actualmente se encontraban en posesión en 
base al comodato que existía, la Alcaldía Municipal acordó por unanimidad autorizar 
la donación ya que con esto la Asociación gozaría de un estatus financiero para 
poder recibir ayuda de cualquier tipo de institución de apoyo sin fines de lucro, todo 
con el objetivo que se mejoraran las condiciones de producción y desarrollo, y que 
vienen a mejorar el nivel de vida de las personas que residen en el Cantón El Tablón, 
de la ciudad de Sociedad , todo en base a lo regulado en los artículos treinta numero 
dieciocho, articulo sesenta y siete y sesenta y ocho inciso segundo del Código 
Municipal , todo esto establecido en el Acuerdo Número Dos del Acta Numero 
Veintitrés con fecha dos de octubre de dos mil diecisiete, por la Autonomía de la 
Municipalidad en base a la proyección social que tiene dicha Municipalidad y 
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amparada legalmente se acordó la donación, pero se dio según el Acuerdo Número 
Tres del Acta Número Veintitrés de la misma fecha que el anterior acta , en la cual se 
ratifica donar el inmueble que está ubicado en el Caserío El Centro, del Cantón el 
Tablón , de la Municipalidad de Sociedad a por lo que se Acuerda 
por Unanimidad de·ar sin efecto or mutuo consentimiento con 

, y en donde se autorizó a 1111 
, en donde se autorizaba a firmar la Documentación 

Legal necesaria para dar por terminado el comodato simple y de igual manera la 
firma de la escritura de Donación del inmueble ante un Notario, lo cual se hizo a 
cabal idad, por lo cual se llevó a cabo todo el proceso primero de acordar ser donado, 
~ terminado el Comodato y por ult imo firmar la Donación a favor de 
- • por lo cual queda cumplida la donación de una Municipalidad que 
es para fines de interés para la comun idad." 

Posteriormente de la lectura 
-· Alcalde Munici al ; 
Propietaria, 

, Tercera Regidora 
, Quinto Reg idor Propietario y -

, Sexto Reg idor Propietario, en nota sin fecha , exponen los 
comentarios siguientes: "Según acuerdo número ocho del acta número veinte del día 
cuatro de octubre del año dos mil diecinueve el Concejo Municipal acuerda por 
unanimidad el inicio del proceso de LESIVIDAD AL INTERES PUBLICO de un bien 
inmueble donado a , Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, del Cantón el Tablón , Jurisdicción de Sociedad , bien 
inmueble que pertenecía a la Municipalidad , y en dicho acuerdo se Declaró Lesivo el 
acto administrativo de la Donación del Inmueble, el cual efectivamente se realizó 
vulnerando el articulo sesenta y dos y sesenta y ocho del Código Municipal, y no se 
realizó por las dos terceras partes del consejo Municipal y al mismo tiempo a la 
institución que se le dono, no es publica, ni se realizaron condiciones para velar que 
se realizarían actividades de interés público en la Comunidad del Tablón, y como 
acto previo al Proceso de Lesividad se mandó a publicar dicho acuerdo donde se 
Declara Lesivo el Acto Administrativo de la Donación del Inmueble a 
-el día siete de noviembre del año dos mil diecinueve el cual saldrá publicado en 
el Diario Oficial, el día trece de noviembre del año dos mil diecinueve para 
posteriormente iniciar el proceso ante la Sala de Contencioso Administrativo . 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios presentados por el 
Municipal; 



donación a Instituciones públicas ... " y para el caso en particular, 
lo es; por lo que, la deficiencia señalada se mantiene. 

no 

Además, ratificamos que la Donación no tiene fundamento legal , debido a que no fue 
acordada por la mayoría de los miembros que integran el Concejo Municipal, tal y 
como lo establece la normativa legal aplicable. 

Se analizaron los últimos comentarios presentados por el 
- Alcalde Municipal ; , Tercera Regidora 
Propietaria, , Quinto Regidor Propietario y 

, Sexto Regidor Propietario, posteriores a la lectura del 
borrador de informe de auditoría, en los cuales se observa las gestiones efectuadas 

or miembros del Concejo Municipal para recuperar el Inmueble donado a • 
entre ellas la emisión de la Declaratoria de 

Lesividad que será publicada en el diario Oficial ; no obstante, la condición se 
mantiene mientras el inmueble en cuestión , no sea legalizado nuevamente a nombre 
de la Municipalidad. 

2. FALTA DE VALIDACIÓN DE ACUERDOS MUNICIPALES, POR LA MAYORÍA 
SIMPLE DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO. 

Comprobamos que durante los meses de octubre a diciembre de 2017 y de enero a 
abril de 2018, se aprobaron decisiones sobre aspectos administrativos y legales 
relacionados con la gestión que le compete efectuar a la Municipalidad, las cuales 
carecen de legalidad debido a que no se acordaron por mayoría simple, únicamente 
se aprobaron con cuatro miembros del Concejo Municipal ; entre ellos, el Alcalde 
Municipal , Tercer, Quinto y Sexto Regidores Propietarios, aun cuando dicho Concejo 
está integrado por ocho miembros. 

Art. 43. (TITULO V, CAPITULO 1) del Código Municipal regula lo siguiente: "Para que 
haya resoluciones se requiere el voto favorable de la mitad más uno de los miembros 
que integran el Concejo , salvo los casos en que la ley exija una mayoría especial. En 
caso de empate el Alcalde tendrá voto calificado." 

La condición se generó debido a que el Alcalde Municipal , Tercera Regidora 
Propietaria, Quinto Regidor Propietario y Sexto Regidor Propietario, eran los 
responsables de tomar decisiones mediante acuerdos municipales, sin contar con el 
voto de la mayoría simple, tomando en cuenta que el Concejo Municipal lo 
conforman 8 personas (Alcalde, Síndico y seis Regidores Propietarios) . 

Consecuentemente, dichos acuerdos aprobados durante las sesiones real izadas por 
el Concejo Municipal, no fueron validados. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 7 de agosto de 2019, suscrita por el Síndico Municipal, Primer 
Regidor Propietario y Segundo Regidor Propietario, manifiestan lo siguiente: "En este 
caso es uno más de los abusos del resto de la Administración , ya que a el los alguien 
los asesoró mal , que ellos podían tomar decisiones con cuatro miembros, porque el 
voto del Alcalde era calificado y valía doble, no cerciorándose que a veces la 
votación era de forma tripartita. Por lo que deben responder los que actuaron 
retomando decisiones". 

Posteriormente de la lectura 
_ , Alcalde Munici al; 
Propietaria, 

, Te rce ~ 
, Quinto Regidor Propietario y --

' Sexto Reg idor Propietario, en nota sin fecha, exponen los 
comentarios siguientes: "Manifestamos que según encabezado de Acta y control de 
asistencia en las sesiones estuvieron presentes todos los miembros que integran el 
Concejo Municipal , salvo las sesiones extraordinarias, pero siempre estableciendo 
quorum en los periodos observados. Por lo tanto, tomado los acuerdos para su 
aprobación en sesión existieron diferencia, es decir, cuatro de acuerdo y cuatro en 
desacuerdo estableciendo así un empate; en nuestra interpretación de manera 
simplificada entendemos que el Alcalde Municipal en ese momento podía ejercer su 
derecho de doble voto , sin embargo por desconocimiento o por falta de encontrar un 
criterio (artículo de ley) que debería explicarlo en el cuerpo de la misma acta; por lo 
cual se procedió haciendo uso el Art. 43 establece que" Para que haya resoluciones 
se requiere el voto favorable de la mitad más uno de los miembros que integran el 
Concejo, salvo los casos en que la ley exija una mayoría especial. En caso de 
empate el alcalde tendrá voto calificado" . Y para los conceja les que no estuvieron de 
acuerdo se ap lica el Art. 45 estable que"' Cuando algún miembro del Concejo salve 
su voto , estará exento de responsabilidad, debiéndose hacer constar en el acta 
respectiva dicha salvedad . Concluimos que de acuerdo a lectura a los artículos 
citados anteriormente queda por comprendido que nuestro actuar sobre la gestión 
municipal fue apega a las disposiciones legales que nos regulan. Por tal razón que a 
nuestro juicio dichos acuerdos aprobados durante la sesión realizadas son válidos. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Hemos analizado los comentarios brindados por el Síndico Municipal, el Primer 
Regidor Propietario y el Segundo Regidor Propietario en nota de fecha 7 de agosto 
de 2019; los cuales , los dejan exentos de responsabilidad, tomando en cuenta que 
hacían uso de lo establecido en el Art .45 del Código Municipal, respecto a la 
salvedad del voto. 



Quinto Regidor Propietario y , Sexto Regidor 
Propietario, en nota sin fecha , concluimos que éstos no son argumentos para 
desvanecer el hecho observado, tomando en cuenta que los acuerdos no fueron 
tomados por la mayoría de los miembros del Concejo, tal y como lo establece la 
normativa legal aplicable. 

3. ADMINISTRADOR DE CONTRATO, NO PERTENECE A LA MUNICIPALIDAD. 

Determinamos que , fue nombrado como 
Administrador de Contratos por el Concejo Municipal , para diferentes proyectos 
ejecutados durante el período objeto de examen, quien fue el responsable de velar 
por los intereses de la Institución en la contratación de obras, bienes y servicios, 
dicho señor, no forma parte del Staff de empleados de la Municipalidad, a 
continuación , se detallan los proyectos en cuestión : 

No. PROYECTO. 
MONTO DEL 
PROYECTO. 

ACUERDO 
MUNICIPAL. 

Mejoramiento de Caminos Vecinales para el periodo Según Acta # 15, 
1. 2016 en el Munici io de Sociedad . Ejecutado por $ 139,980.30 Acuerdo 10 del 12 

Colocación de Carpeta Asfáltica en Tramo de Calle 
sobre la Segunda Avenida Norte, Barrio El Centro, $ 

2· Municipio de Sociedad. Ejecutado por 

Mejoramiento de Tramo de Calle El Ingenio en Cantón 
3. La Labranza Municipio de Sociedad. Ejecutado por $ 

Mejoramiento de Red existente de agua potable Tanque 
4. de almacenamiento y cajas de captación en cantón $ 

tablón municipio de sociedad, departamento de Morazán 

de agosto de 2016. 

Según Acta # 6, 
47,881.56 Acuerdo 66 del 10 

de marzo 2017. 

Según Acta # 6, 
13,000.00 Acuerdo 67 del 1 O 

de marzo de 201 7. 

Según Acta # 5, 
47,968.75 Acuerdo 17 del 27 

de febrero de 2017. 

El Art. 74 párrafo cuarto (CAPÍTULO 1, TÍTULO V) del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública (LACAP), estable que: 
"El administrador de contrato deberá ser una persona de la unidad solicitante u otra 
dependencia, con la experiencia técnica en la adquisición o contratación de que se 
trate." 

El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones de las 
Instituciones de la Administración Pública/2014, emitido por la Unidad Normativa de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC), en el numeral 
6.1 O, Administración de Contratos u Orden de Compra , en el párrafo 6°, establece lo 
siguiente: "El Administrador de Contrato u Orden de Compra , velará por los intereses 
de la Institución, en la ejecución del mismo, por la misma razón , deberá ser servidor 
público de la Institución Contratante, siendo responsables(s) por cualquier omisión o 
negligencia en el cumplimiento de sus funciones ." 
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La deficiencia se debió a que el Alcalde Municipal, la Tercera Regidora Propietaria, el 
Quinto Regidor Propietario y el Sexto Regidor Propietario , nombraron como 
Administrador de Contratos a una persona que no es funcionario , ni empleado de la 
Municipalidad. 

Consecuentemente, además del incumplimiento legal, se generaron riesgos de que 
la persona nombrada como Administradora de Contratos, no desarrollara una gestión 
en beneficio de los intereses de la Municipalidad. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION. 

En nota de fecha 30 de julio de 2019, el Alcalde Municipal, la Tercera Regidora 
Propietaria, el Quinto Regidor Propietario y el Sexto Regidor Propietario, expusieron 
lo siguiente: "Al no encontrarse la persona con la experiencia técnica e idoneidad 
relacionada con los proyectos priorizados y acordados para su ejecución dentro de la 
Institución, se nos fue imposible contar con ese recurso humano, por lo que en 
común acuerdo como Concejo Municipal , se decidió nombrar a 

, partiendo de su currículo y sus buenas referencias personales, para 
que efectuara tal actividad , con el propósito de cumplir los procesos que según la 
normativa demanda de esta figura; ya que, él contaba con la capacidad y experiencia 
técnica para realizar dicha función ." 

Posteriormente de la lectura del borrador de informe, el Alcalde Municipa l, la Tercera 
Regidora Propietaria, el Quinto Regidor Propietario y el Sexto Regidor Propietario, en 
nota sin fecha , expresaron lo siguiente: "Como Concejo Municipal para ese periodo 
no se tenía con claridad sobre el administrador de contrato, y se interpretó mal en el 
sentido de la idoneidad de la persona que el mismo artículo menciona, así como 
también con la Experiencia técnica de la adquisición o contratación, no se contaba 
con empleados de la comuna con la experiencia adecuada para los proyectos 
cuestionados. 

Al no encontrase la persona con la experimenta técnicas e idoneidad relacionada con 
los proyectos priorizados y acordados para su ejecución dentro de la Institución , se 
nos fue imposible contar con ese recurso humano, por lo que en común acuerdo 
como Concejo Municipal se decidió en nombrar a 
- · partiendo de su currícu lo y sus buenas referencias personales, para que 
efectuara tal actividad con el propósito de cumpl ir los procesos que según la 
normativa demanda de esta figura ; ya que él contaba con la capacidad y experiencia 
técnica para realizar dicha función , es oportuno aclarar que dicho nombramiento no 
genero ningún costo económico en cuanto a honorarios a la municipalidad por la 
prestación de servicios. 

Para darle cumplimiento a la normativa Actualmente el administrador de contrato, es 
un empleado de la Comuna para que le dé seguimientos a la ejecución de los 
contratos. " /,{,..:S 0;· ·,. 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios proporcionados por el Alcalde Municipal , la Tercera Regidora 
Propietaria, el Quinto Regidor Propietario y el Sexto Regidor Propietario en nota de 
fecha 30 de julio de 2019, no son argumentos para desvanecer la deficiencia 
señalada, ya que, la ley es precisa en cuanto a que el Administrador de Contratos 
" ... deberá ser una persona de la unidad solicitante u otra dependencia ... " " .. . deberá 
ser servidor público de la Institución Contratante .. . " En tal sentido el hecho 
observado se mantiene. 

Los comentarios proporcionados por el Alcalde Municipal, la Tercera Regidora 
Propietaria, el Quinto Regidor Propietario y el Sexto Regidor Propietario, en nota sin 
fecha emitida posterior a la lectura del borrador de informe, no son argumentos para 
desvanecer la deficiencia señalada, ya que, la ley es precisa en cuanto a que el 
Administrador de Contratos " ... deberá ser una persona de la unidad solicitante u otra 
dependencia ... "" ... deberá ser servidor público de la Institución Contratante ... " En tal 
sentido el hecho observado se mantiene." 

4. FALTA DE GARANTIAS EN LAS CONTRATACIONES REALIZADAS. 

Comprobamos que para la ejecución de los proyectos que se detallan a continuación, 
la Administración Municipal, no exigió las garantías de Buena Obra y de 
Mantenimiento de Contrato a los adjudicatarios y contratistas, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

No. PROYECTO. TIPO DE GARANTÍA. 
Construcción de Pavimento de Concretado en calle ✓ Garantía de Buena Obra 

1. que conduce hacia Iglesia Apóstoles y Profetas, ✓ Garantía de Mantenimiento de 
Cantón Candelaria. Contrato. 
Proyecto mejoramiento de tramos críticos en calle ✓ Garantía de Buena Obra 

2. que conduce del Cantón La Labranza, hacia Cantón Garantía de Mantenimiento de 
Calpules Contrato. 
Colocación de Carpeta Asfáltica en Tramo de Calle 

3. sobre la Segunda Avenida Norte, Barrio El Centro, ✓ Garantía de Buena Obra. 
Municipio de Sociedad. (aarantía de buena obra) 

En el Art. 31 (CAPÍTULO IV, TÍTULO 111) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LACAP), respecto de las Garantías Exigidas para 
Contratar, regula lo siguiente: "Para proceder a las adquisiciones y contrataciones a 
que se refiere esta Ley, las Instituciones contratantes exigirán oportunamer.üe según 
el caso, que los ofertantes o contratistas presenten las garantías para asegurar: 

a) La Garantía de Mantenimiento de Oferta; 
b) La Buena Inversión de Anticipo; 
c) El Cumplimiento de Contrato; 
c) La Buena Obra; 
e) Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento y Calidad de los Bienes." 
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En el Art . 32 (CAPÍTULO IV, TÍTULO 111) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LACAP), establece que: "Toda institución contratante 
deberá exigir las garantías necesarias a los adjudicatarios y contratistas en 
correspondencia a la fase del procedimiento de contratación o posterior a éste, 
debiendo ser éstas, fianzas o seguros . Además, podrán utilizarse otros instrumentos 
para asegurar el cumplimiento de obligaciones cuando esta Ley o el Reglamento así 
lo autoricen , u otras modalidades que de manera general la UNAC establezca por 
medio de instructivos, siempre y cuando existan mecanismos de liquidación que 
aseguren el cumplimiento de las obligaciones, u otros elementos que permitan la 
eficiente utilización de los mismos." 

El Art. 10 literal k (CAPITULO 11 , TÍTULO 11) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), estable lo siguiente: "La UACI 
estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el Titular de la Institución; quien 
deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 de la presente Ley, y sus 
atribuciones serán las siguientes: "Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas 
en los procesos que se requieran; así como gestionar el incremento de las mismas, 
en la proporción en que el valor y el plazo del contrato aumenten. Dichas garantías 
se enviarán a custodia de Tesorería Institucional;" 

La deficiencia se debió a que el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, no exigió a los realizadores o contratistas de los proyectos en mención, 
de las respectivas garantías. 

Consecuentemente, hubo omisión de deberes, con lo cual se corrieron riesgos que 
pudieron dar lugar a que, si por algún motivo hubiese existido algún incumplimiento 
de contrato, no habría garantía que permitiera resarcir o recuperar cualquier 
anormalidad de se hubiese presentado durante la ejecución de los proyectos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION. 

Posteriormente de la lectura del borrador de informe, el Alcalde Municipal, la Tercera 
Regidora Propietaria, el Quinto Regidor Propietario y el Sexto Regidor Propietario, 
expresaron lo siguiente: "Como Concejo Municipal a través del Jefe de La Unidad de 
Adquisiciones y Contracciones de Bienes y Servicios, en su momento exigimos 
dichas garantías a los realizadores : 

; comprometiéndose a 
ser presentadas en el menor tiempo posible. Por lo que a la fecha no hemos tenido 
respuesta por dichos realizadores. Y de acuerdo a la observación realizada 
tomaremos las medidas necesaria y pertinente para subsanar en el menor tiempo 
posible dicha observación." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios proporcionados por el Alcalde Municipal , la Tercera Regido,=r:a------=:;,..... 
Propietaria, el Quinto Regidor Propietario y el Sexto Regidor Propietario, 



argumentos suficientes para desvanecer el hecho observado, ya que como ellos 
mencionan, los ofertantes se comprometieron a presentar las garantías en el menor 
tiempo posible y no lo hicieron. 

V. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

El Informe de Auditoría del Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria de la 
Municipalidad de Sociedad, Departamento de Morazán, por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2016, emitido por la Dirección de Auditoría Seis de la Corte de 
Cuentas de la República , no contiene recomendaciones que pudieran ser objeto del 
respectivo seguimiento establecido en el Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de 
la República, y Art. 4 de las Políticas Internas de Auditoría Gubernamental emitidas 
por la misma Corte de Cuentas; en iguales circunstancias, se encuentra el "Informe 
de Examen Especial a Verificación de Denuncia Ciudadana No. 65-2017, sobre 
Supuestas Irregularidades Cometidas por la Alcaldía Municipal de Sociedad, 
Departamento de Morazán, al período comprendido del 01 de enero de 2016 al 30 de 
septiembre de 2017." El cual fue emitido por la Oficina Regional de San Miguel. 

VI. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y EXTERNA. 

Es importante mencionar que en cumplimiento a los artículos 37 y 41 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República, a los hallazgos contenidos en los informes 
emitidos por Auditoría Interna y el emitido por la Auditoría Externa, fueron retomados 
en la fase de ejecución del examen, donde se determinó los que podían ser 
incorporados en el informe de auditoría. 

a) Auditoría Interna durante período sujeto a examen, emitió seis informes de 
auditoría, los cuales se detallan a continuación: 

"EXAMEN ESPECIAL A TESORERÍA, CUMPLIMIENTOS LEGALES Y TÉCNICOS 
EN INGRESOS Y EGRESOS" (PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 
2017) . 

"EL EXAMEN ESPECIAL A LA GESTIÓN REALIZADA POR LA UNIDAD 
MUNICIPAL DE LA MUJER DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL" (PERIODO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017). 
"PRACTICAR EXAMEN ESPECIAL DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE 
VEHÍCULOS MUNICIPALES Y ASIGNACIÓN DE COMBUSTIBLE" (PERIODO DEL 
01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2017). 

"EXAMEN ESPECIAL A LA GESTIÓN REALIZADA POR LA COMISIÓN DE LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL" (PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 
DE JUNIO DE 2017). 
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"EXAMEN ESPECIAL A LA GESTIÓN REALIZADA POR LA SECRETARIA 
MUNICIPAL" (PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2017). 

"EXAMEN ESPECIAL DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SOCIAL 
E INFRAESTRUCTURA" (PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 
2017). 

b) Auditoría Externa durante período sujeto a examen, emitió un informe titulado: 
"AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS, MUNICIPALIDAD DE 
SOCIEDAD, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN." EJERCICIO 2017. 

VII. CONCLUSIÓN DE LA AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL. 

Con base a los resultados obtenidos en la ejecución del "Examen Especial a 
Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable a la 
Municipalidad de Sociedad, Departamento de Morazán, por el período del 1 de enero 
de 2017 al 30 de abril de 2018." , conclu imos que para los egresos devengados 
durante el período sujeto a examen en concepto de Remuneraciones, Adquisición de 
Bienes y Servicios, lnversrones en Activos Fijos y los Ingresos colectados como 
Impuestos, Tasas y Derechos, Venta de Bienes y Servicios, Ingresos Financieros y 
Otros, Transferencias Corrientes, Venta de Activos Fijos, entre otros; se cumplieron , 
con los requisitos exig idos en el orden Legal y Técn ico aplicable. Además de que los 
hechos registrados contablemente, cuentan con la documentación adecuada que 
permitió identificar la naturaleza y finalidad de las operaciones realizadas, con 
excepción de los hallazgos desarrollados en el presente informe de auditoría. 

VIII. RECOMENDACIONES. 

Recomendación No. 1 

El Concejo Municipal de Sociedad, Departamento de Morazán, debe realizar las 
gestiones legales correspondientes , para recuperar el Inmueble que de manera 
improcedente le fue donado a 

, Alcalde Municipal; 
Suplente, actuando como Primer Regidor 
Quinto Regidor Propietario y Tercer Regidor 
Suplente, actuando como Segundo Regidor Propietario. Dicho Inmueble está ubicado 
en el Caserío el Centro del Cantón El Tablón del Municipio de Sociedad, 
Departamento de Morazán, con un Área de 1,542.88 M2, el cual actualmente se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Centro 
Nacional de Registros (CNR), con el número de Matrícula 
de dicha 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C. 



“Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada 

reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública”

Recomendación No. 2 

El Concejo Municipal de Sociedad, Departamento de Morazán, debe aprobar con la 
mitad más uno de los miembros que integran el Concejo Municipal , toda resolución 
que se acuerde en las sesiones ordinarias o extraordinarias que se realicen, salvo en 
los casos especiales donde la ley exija una mayoría especial ; y además que, cuando 
se presente un empate el Alcalde tendrá derecho a ejercer el voto calificado. 

Recomendación No. 3 

El Concejo Municipal de Sociedad , Departamento de Morazán, en lo sucesivo deberá 
nombrar personal del Staff de funcionarios o empleados de la Alcaldía , cuando 
realice contrataciones de proyectos de infraestructura o cuando contrate bienes o 
servicios, en cumplimiento a lo establecido en la normativa legal pertinente. 

Recomendación No. 4 

El Concejo Municipal de Sociedad, Departamento de Morazán, para proceder a las 
adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, debe exigir oportunamente que 
los ofertantes o contratistas presenten las respectivas garantías que le permitan a la 
Municipal idad asegurar la Garantía de Mantenimiento de Oferta, la Buena Inversión 
de Anticipo , el Cumplimiento de Contrato, la Buena Obra, la Garantía de Buen 
Servicio y Funcionamiento y Calidad de los Bienes, según sea el caso del contrato ; 
dichas garantías deberán ser custodiadas por la Tesorería Municipal. 

IX. PÁRRAFO ACLARATORIO. 

El presente informe se refiere únicamente al "Examen Especial a Ingresos y Egresos 
y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Sociedad , 
Departamento de Morazán, por el período del 1 de enero de 2017 al 30 de abril de 
2018", el cual fue realizado conforme a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas 
por la Corte de Cuentas de la República ; por lo tanto, no emitimos opinión sobre los 
estados financieros en su conjunto. 

San Salvador, 14 de noviembre de 2019. 
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